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Razón.- Con esta fecha jueves doce de abril del año dos mi dieciocho, a peticion 
de los señores ORTIZ VELASTEGUI MAGALLY CRISTINA Y RIVADENEYRA 
HINOJOSA MANUEL IGNACIO, y de conformidad al Artículo treinta y cinco de la 
Ley Notarial, con la fe Pública que me hallo investida procedo a sentar la razon al 
margen de la matriz de la escritura de protocolo número 20161501001P01220 de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA, REALIZADA ENTRE LOS SEÑORES 
LENIN TARQUINO YANGUEZ PAPA Y MAGALLY CRISTINA ORTIZ 
'VELASTEGUI, realizada en esta Notaría en el día jueves veinte y cuatro de marzo 
del año dos mil dieciséis, ante la señora Doctora Lourdes Cruz Fonseca, NOTARIA 
PRIMERA DEL CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO, tome nota de escritura 
de CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADO POR LOS SEÑORES ORTIZ 
VELASTEGUI MAGALLY CRISTINA Y RIVADENEYRA HINOJOSA MANUEL 
IGNACIO, EN CALIDAD DE CEDENTES, A FAVOR DEL SEÑOR EGAS 
RIVADENEYRA SANTIAGO ALEXANDER, EN CALIDAD DE CESIONARIO, 
escritura bajo el protocolo número 20181501001P01386, realizada ante mi Doctora 
Lourdes Isabel Cruz Fonseca, Notaria Primera del Cantón Tena, provincia de Napo, 

el día miércoles once de abril del año dos mil dieciocho, Una vez cumplido con esta 
marginación dispongo se incorpore esta razón al libro de Otros en el archivo de ésta 
Notaría. La confiero sellada y firmada en ésta flidad y cantón Tena, provincia de 

fax Jueves doce de abr del af dos mi dieciocho, siendo las diez 
le 
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Sr, 
rs CESION DE PARTICIPACIONES, 

o DE LA COMPAÑÍA DE 
ESCRITURA PÚBLICA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE: DENOMINADA ESNAPRIV CIA. 

OTORGADO POR LOS 
CÓNYUGES 
SEÑORES: 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Di: 

En la ciudad de Tena, 

LTDA. 

ORTIZ VELASTEGUI MAGALLY 
CRISTINA Y RIVADENEYRA 
HINOJOSA MANUEL IGNACIO, 
EN CALIDAD DE CEDENTES. 

EGAS RIVADENEYRA 
SANTIAGO ALEXANDER, EN 
CALIDAD DE CESIONARIO. 

$ 9.900,00. 

TRES COPIAS 

capital de la Provincia de Napo, 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles once de abril 

del año dos mil dieciocho.- Ante mí, DOCTORA LOURDES 

CRUZ FONSECA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN TENA, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 
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$ NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓ! 

    
     celebración de esta escritura 

declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número uno cinco cero cero seis cero seis siete 

nueve uno, de treinta y nueve años de edad, de ocupación 

empleada privada, de estado civil casada con el señor 

Rivadeneyra Hinojosa Manuel Ignacio, con domicilio en el 

Barrio Gil Ramirez Dávalos, calle Federico Monterio y Mario 

de Gamni, de esta ciudad y cantón Tena, Provincia de Napo, 

con teléfono número cero nueve ocho siete siete uno ocho uno 

seis nueve, con correo electrónico 

proyectomaortizGhotmailcom, — tambien comparece el 

cónyuge señor RIVADENEYRA HINOJOSA MANUEL 

IGNACIO, El mismo que declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno cinco cero 

cero cuatro nueve cero seis nueve uno, de cuarenta y dos años 

de edad, de estado civil casado con la señora Ortiz Velastegul 

Magally Cristina, de ocupación servidor púbico, con domicilio 

  

Dir Coral Sucre 135 y Jun León mera CR Página] 
Tal: 06) 2888.06 Cal OPUBADADS 
Correo electrónico potrarimer comontena rv com



   

  

  

; NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN .......... 
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Tigyde Ganni, de esta ciudad y cantón Tena, Provincia de     

  

lapo, con teléfono número cero nueve nueve nueve dos tres 

nueve ocho cero cuatro, con correo electrónico 

manu_rivadeneyra(Myahoo.es, por sus propios y personales 

derechos, advertidos verbalmente y por escrito de las penas de 

perjuno y de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud bien entendidos manifiestan bajo juramento 

que la cesion de participaciones no afecta a terceras personas, 

a quienes en adelante y para los efectos legales del presente 

contrato se les conocerá como LOS CEDENTES; y, por otra 

parte comparece el señor EGAS RIVADENEYRA SANTIAGO 

ALEXANDER, el compareciente declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, con su respectiva cédula de ciudadanía número 

uno cinco cero cero cinco siete dos tres siete tres, de treinta y 

cinco años de edad, de ocupación empleado privado, de estado 

civil casado con la señora Jessica Alexandra Sanmiguel Mora, 

con domicilio en la calle Esmeraldas y Portoviejo, en la 

parroquia de ésta ciudad y cantón Tena, provincia de Napo, 
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ú “TENA” 

teléfono número cero nueve nueve cinco       
cero cinco ocho, correo electrónico 

con su respectiva cédula de ciudadanía y certificado de 

votación, compare por sus propios y personales derechos a 

quien para el presente contrato se le conocerá como, EL 

CESIONARIO.- A mijuicio los comparecientes son hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de, 

conocer doy fe, en virtud de haberse presentado en mi 

despacho y exhibido sus documentos de identificación y a su 

petición ingreso a validar los mismos en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos y las 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria en forma verbal y por escrito 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinadas que fueron en forma aislada y separada de que 

'comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, ni 

amenazas, ni temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan se eleve a escritura pública la siguiente minuta.- 
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, NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN. 
“TENA” 4) 

públicas de la Notaría a su cargo, sirase hacer 

          

  

constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de acuerdo 

al tenor de las siguientes clausulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la 

presente cesión de participaciones, por una parte, los cónyuges 

señores ORTÍZ VELASTEGUÍ MAGALLY CRISTINA y 

MANUEL IGNACIO RIVADENEYRA HINOJOSA, casados 

entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes se les 

podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra parte EL SEÑOR 

SANTIAGO ALEXANDER EGAS RIVADENEYRA, estado civil 

casado, quien comparece por sus propios derechos a quien se 

le denominará EL CESIONARIO.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES - a) La señora MAGALLY CRISTINA ORTIZ 

VELASTEGUÍ, es propietario de noventa y nueve (99) 

participaciones de un valor nominal de CIEN dólares cada una, 

dentro de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA., la misma que fue 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA” 

fecha veinte y cuatro de marzo del dos mil dieciséis, cón un 

capital de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 

la ciudad de Tena en fecha treinta y uno de marzo del dos mil 

dieciséis, bajo el número "005", repertorio "0044", tomo "24-C"; 

b) La Junta General Unversal Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA, realizada el cuatro de 

abni del dos mil dieciocho, autorizó la cesión de la totalidad de 

las participaciones de los cónyuges señores ORTÍZ 

VELASTEGUÍ MAGALLY CRISTINA y MANUEL IGNACIO 

RIVADENEYRA HINOJOSA, a favor del señor SANTIAGO 

ALEXANDER EGAS RIVADENEYRA, según consta del acta 

que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes las 

partes libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: los 

señores ORTÍZ VELASTEGUÍ MAGALLY CRISTINA y 
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   NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ....... 
“TENA” ls 

Dra. Luerdes Creg Frnicva. E 

  

LIMITADA DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA., por SU 

valor nominal de CIEN dólares cada una, a favor del señor 

SANTIAGO ALEXANDER EGAS RIVADENEYRA. También 

las partes dejan constancia de la autorización de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ESNAPRIV 

CIA. LTDA., para la presente cesión de participaciones 

CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente han 

acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión de 

participaciones en la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los términos y 

condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 

declaran que lo hacen por convenir a sus intereses SEXTA.- 

MARGINACIÓN.- De la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la esertura 
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dieciséis.- SÉPTIMA.- ANEXO Al presente instrumento se 

adjunta la certificación emitida por la señora Jessica Alexandra 

Sanmiguel Mora, quien en su calidad de GERENTE y como tal 

Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ESNAPRIV 

CIA. LTDA., certificada que la junta General Unwersal y 

Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ESNAPRIV 

CIA. LTDA, celebrada a los cuatro días del mes de abril del dos 

mil dieciocho, autorizó la cesión de participaciones materia del 

presente instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura pública, hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán 

de cuenta del cesionario. Usted Señora Notaria, agregará las 

solemnidades necesarias para la validez de este instrumento - 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN... 

    

  

   

alot legal, y dispongo se incorpore al protocolo de esta 

d, la íhlsma que se encuentra firmada por el Doctor Raúl 

/aca. Profesional con matricula número quince guión 

dos mil cinco guión cinco - DEL FORO DE ABOGADOS 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y 

leida que les fue por mí la Notaria en alta y clara voz en idioma 

castellano a los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican 

en la aceptación de su total contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

SRA. ORTIZ VELASTEGUI MAGALLY CRISTINA 
c.0: 
CERT. VOT. 022-319. 
CEDENTE. 

SR. RIVADENEYRA HINOJOSA MANUEL IGNACIO. 
C.C. 
CERT. VOT. 025-081. 
CEDENTE. 

  

Dir Central Suero 1353 Jun Ln mera CR Página] 9
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SR. EGAS RIVADENEYRA SANTIAGO ALEXANDER. 
C.C./= +3 
CERT. VOT. 003-103. 
CESIONARIO. 
    
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN TENA. 
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ESNAPRIVCIA LTDA, 
e, SEGURIDAD INTEGRAL. 

  

YO, Jessica Alexandra Sarmiguel Mora, en mi calidad de GERENTE y como tal 
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
ESMAPRIV CIA. LTDA., certifico que-la Señora ORTÍZ VELASTEGUÍ MAGALY 
CRISTINA socia activa de Ía COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA ESMAPRIV CIA. LTDA., no mantiene deudas pendientes con la 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA. 
que pertenece. 

al 
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tena, 03 de abril del 2018. 

Atentamente, 

  

dessica Aereo ina ueciora 
GERENTE Lsncscrmaso 

o re a pl ab ¡CASEPEC 
 



ISS eso cs. 1108 
+, SEGURIDAD INTEGRAL. 

  

CERTIFICACIÓN 

  

YO, Jessica Alexandra Sanmiguel Mora, en mi calidad de GERENTE y cono) tal 
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
ESMPRIV CIA. LTDA., certifico que la Señora ORTÍZ VELASTEGUÍ MAGALY 
CRISTINA es socia activa de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA. 

Tena, 03 de abril del 2018. 

  

Atentamente, 

hs mamas ISTEOMAL Jessica Aló ER ul ora 
ene 

a ina U 
Cas Econ maana le ¡CASEPEC  



> ESNAPRIV CIA LTDA 
SEGURIDAD INTEGRAL 

    

    

YO, Jessica Alexandra Sanmiguel Mora, en mí calidad de GERENTE y cono tal 
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — DENOMINADA. 
ESNAPRIV CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios celebrada el cuatro de abril del dos mil dieciocho se 
resolvió lo siguiente: autorizar la cesión de 59 participaciones sociales 
que mantiene los señores ORTÍZ VELASTEGUÍ MAGALLY CRISTINA y MANUEL IGNACIO 
RIVADENEYRA HINOJOSA en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - DENOMINADA 
ESNAPRIV CIA. LIDA., por su valor nominal de CIEN Dólares de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor SANTIAGO ALEXANDER EGAS 
RIVADENEYRA.. 

  

Tena, 04 de abril del 203 

  

Atentamente, 

M9 
Jessicá Alexandra Sanmíguel Mora 

GERENTE 

   

A a 
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ACTA 002 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO) 

ubicada en el Barno Bellavista Ala, e ls calles Marañón 359 y 12 de Febrero so 
Universal y extraordinaria los socios de la Compañía de Responsabilidad Limutada de 
CIA. LTDA, señores Magally Cristina Ortiz Velasteguí, con 99 partespacions; Le Tarquino Yanguez. 
Papa con | porucipación Á 

  

Compañía consótuida en la Notaria Pública de la Ciudad de Tena ante la Notria Doctory Lourdes Cruz. 
Fonseca en fecha vete y cuatro de marzo del dos mil dieciséx e ismenta legalmente en cl Registro 
Mercantil del Cantón Tena en fecha tinta y uno de marzo del dos mil dies 

reside la sesión la Señora Magally Cristina Ortiz Velostegus y nctún como Secretaria la Señora Maria 
Apolina Criollo Vin 

Los socios resuelven por unanimidad constitlse en Junta General Universal 

La socia Magally Cristina Oríz Velastgui declara instalada la sesión, solicitando sede lectura al Orden del 
ía, el cuales el sagunto 

La señora Megally Crisuna Ortíz Velastegl. siendo portadora del NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE 
LAS PARTICIPACIONES, expresa su ngrudecumento a su socto señor Lenin Tarquipo Yenguez Papa, por 
«trabajo desempeñado durante todo ete petodo de tiempo con la Compañia de Responsabilidad Limitada. 
“denominada ESNAPRIV CIA. LTDA. y manifiesta su deseo de ceder as acciones que le coresponde de 99 
partcapaciones a favor del señor SANTIAGO ALEXANDER EGAS RIVADENEYRA, con cédula de 
rudadanja N* 1500572373 

  

pi «facasereo  



LE ese cin, 
>, SEGURIDAD INTEGRAL. 

propuesto y resuelve: 
E ¿de las acciones de la Señora Magally Crist Ortíz Velaseguí a fovor del 

senoNapoyo Al gas Rivadeneyra con cedula de ciudadanía N* 1500572373 

   

  

   

  

que en esta misma junta, al nuevo socio, una vez realizada el acto legal de 
transferencia de panicipaciones, se lo nombre como PRESIDENTE de la Compañía de Responsabilidad 
Laemitaca denominada “ESNAPRIV CIA. LTDA” 
Sin otro punto que tratarse concede un receso para a redacción del Acta, misma que dada nuevamente 
Jectura, es aprobada por unanumidad y sin modificaciones 

Se levanto 

  

sesión el mismo din las 1815 

Y 
De e / 

Mogally Cristina Oriz Velastegl 2 Papa] 
SOCIO - ACCIONISTA - PRESIDENTE SOCJO- ACCIONISTA 

  

Sal : Sarmiguel Mora 
GERENTE 

ESPA TOA, SEGUNDA TERA 

a Pnarinan nemerdraco 

  

¡CASEPEC



me 

e” $, sesion inrcóna. 
  

  

Tena, 4 de Abril del 2016 

ESN-002-16 

  

Sra. Ing. 
Jessica Alexandra Sanmiguel Mora 
Ciudad 

De mi consideración: 

De acuerdo al articulo décimo tercero de la Escritura de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada ESNAPRIV CIA LTDA., por resolución de la Junta 

Extraordinaria de Socios celebrada el día viernes 11o. De Abril del 2016 a las 17H00, fue 
nombrada como GERENTE de la Compañía, facultades que tendrán una duración de dos años; 
del 4 de Abril del 2016 al 3 de Abril del 2018. 

La Compañía se encuentra bajo el amparo de la escritura de Constitución celebrada ante el 
Notario Primero Cantón Tena el 24 de Marzo de 2016, con Inscripción en el Regístro Mercantil 
de Tena el 31 de Marzo de 2016 con Repertorio No. 0044 y el No. 005 del Registro Respectivo. 
del año 2016. 

Aprovecho la oportunidad para retterarle nuestra consideración y estima más distinguida. 

Atentamente 

ESNAPRIV CIA. LTDA. 

2 f, 
Sra. Ly Ortíz Velasteguí Hs 

an Sn Ca sao a enero



    

Tena, 4 de Abril del 2016 

Lo certifico: 

   SECRETARIA. 

En conocimiento de la Resolución que antecede, acepto el nombramiento de GERENTE de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada ESNAPRIV CIA. LTDA. 

Tena, 4 de Abril del 2016 

  

S, => [ nd. Ñ 
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ESUATINOALTOA. SEGURA RETIRA 

Emo incre anar palo



Se
 . GAD Municipal 

ELODETENA. 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE, DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA ESNAPRIV” CIA. LTDA. A FAVOR DEL SEÑOR JESSICA 
ALEXANDRA SANMIGUEL MORA, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, DE ACUERDO. 

AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “I6-N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR 
PÚBLICO, CON EL NUMERO “033” REPERTORIO NUMERO “0051" DEL AÑO 2016. 

CERTIFICO: 

TENA, 04 DE ABRIL DEL 2016. 

  

Un nuevo Tena sí es posible



Gia 4 
2019 20181501001000161     

    

  

[ron sus promos cencoros 
  

  

  

  

          
  

NOTARIA PRIMERA DEL CAMTÓN TENA, 

   



: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
' “TENA”     

LENIN TARQUINO YANGUEZ PAPA Y MAGALLY CRISTINA ORTIZ 

VELASTEGUI, realizada el día jueves veinte y cuatro de marzo de año dos mi 

dieciseis, ante mi Doctora Lourdes Cruz Fonseca, NOTARIO PRIMERA [DEL 

  

CANTÓN TENA, y que reposa en los archivos de la Notaria Primera del Cantón 
Tena a mi cargo de conformidad al articulo dieciocho numeral dos dela 
Consttucón de la República y en concordancia con el Artulo cuarenta dela Ley 
Notarial, confero CUARTA copia CERTIFICADA, a petición y absoluta 
responsablidad de la señora MAGALLY CRISTINA ORTIZ VELASTEGUI, con 
sdula de ciudadania número 1500608781, quien cancela la tara notarial de la 
copla cercada, en quince fojas, el uso que lo de a los documentos es de 
exclusiva responsabiidad de la petconaria, La Señora Notaria se eximo de 
cualquier responsablidad civi y penal, frmeda y sellada, en la ciudad y cantón 
Tena, Provincia de Napo, hoy dia méicoles once de abri del año dos mil    
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NC ARÍA PRIMERA DEL CANTÓ. 
1 “TENA” 

Dra. Lourdes abel Cog Fin 

  

     

  

   
  

PROTOCOLO 

2016 15 [ 01 | 01 |Po1220. 

BRESELIARRRERALELES 

  

      
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD 

LISA DES LIMITADA DENOMINADA 
ESNAPRIV CIA. LTDA. 

SRES. LENIN  TARQUINO 
%. YANGUEZ PAPA Y MAGALLY 
POITINAORTZNECASTEGUA.        

    

   2 4 
“B2TRES COPIAS 

3888888888888888888888 

En la ciudad de Tena, Capital de la Provincia de Napo, 

República del Ecuador, hoy día jueves veinticuatro de 

marzo del año dos mil dieciséis .- Ante mí, DOCTORA 

 



  

NOTARÍA PRIMERA DEL CA» ÓN 
“TENA” 

  

    

una parte el señor LENIN TARQUINO YANGUEZ PAPA, 

de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

Número uno cinco cero cero cuatro cinco cinco dos dos tres, 

de cuarenta y tres años de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación guía turístico, domiciliado en ésta ciudad y 

cantón Tena, Provincia de Napo; y por otra parte comparece 

la señora MAGALLY CRISTINA ORTIZ VELASTEGUI, de 

naciónalidad Ecuatoriana? 2cob|fceduia Hd Fciludádanía    
ocupación empleada privada, domiciliada en ésta ciudad y 

cantón Tena, Provincia de Napo.- Los comparecientes son 

a mi juicio civilmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. Conocidos por mí la Notaria una vez que se han 

presentado en esta Notaría con las cedulas de ciudadanía 

y certificados de votación, de los cual DOY FE- Bien 

   



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA” 

escrilura, que a suscribir proceden y 

contratar de conformidad con la Ley; y, cumplidos 

previamente los preceptos y requisitos legales del caso, 

los comparecientes me piden se eleve a escritura pública el 

patitorio que me presentan, el mismo que transcrito 

textualmente es del tenor siguiente:- SEÑORA NOTARIA:- 

En el Registro de-Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una-de CÓNSTITUCIÓNADE"COMPAÑÍA (DE 

RESPONSABILIDAD D) E LIMITADA Y (3 DENOMINADA 

  

ESNAPRIV CIA, LTDA., misma que estarássujela al tenor 

de las siguientes clausulas:- PRIMERA CLAUSULA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura de Constitución de Compañía los 

señores YANGUEZ PAPA LENIN TARQUINO de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

cuarenta y tres años de edad, domiciliado en esta ciudad y 

Cantón Tena, Provincia de Napo, República del Ecuador, 

    

Die y 
Tal: 06) 2405916 Cál: 

  

or0sss 
   

    
    

  
    

     



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ;» 
“TENA” 

Dira. Lourdes Jaabel COraz Fonseca 

  

  

    

   
<% copy,cédula Número UNO — CINCO — CERO — CERO — 

A 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Tena, 

Cantón Tena, Provincia de Napo, República del Ecuador, 

con cédula de ciudadanía N* UNO — CINCO — CERO — 

CERO - SEIS — CERO - SEIS — SIETE — NUEVE — UNO, 

SEGUNDA  CLAUSULA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes en calidad en la que lo 

hacen, declaran su voluntad USTconstituiriina Compañia de 

Ta (denbminación de 

  

Responsabilidad Limifada: Ique / 

ESNAPRIV CIA. LTDA., la misma que esibrá Sujéla a la Ley 

de Compañías, Código de Comercio, a los convenios de las 

partes, a las normas del Código Civil y demás que la rijan. 

TERCERA CLAUSULA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TÍTULO PRIMERO DEL    DE ESNAPRIV CIA. LTD, 

NOMBRE — NACIONALIDAD — DOMICILIO - OBJETO Y 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre de la Compañía es 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN     

  

   
     

ESNAPRIV CIA. LTDA. ARTÍCULO SE( 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañíh 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en 13 

de Tena, Provincia de Napo, República del Ecuador, mero! 

Bellavista Alta, Calles Marañón y Doce de Febrero Número 

tres cinco nueve, pero podrá establecer agencias | 

sucursales en otras ciudades del país o del extranjero, | 

previo el cumplimiento de los requisitos legales. ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

CLUSIVAMENTES. 

LEMENTARIAS 

    POR OBJETO SOCIAL fl 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES! CON 

  

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA-A“FAVOR DE 

PERSONAS “NATURALES Y JURÍDICAS, 

INSTALACIONES Y BIENES, DEPÓSITO, CUSTODIA Y 

TRANSPORTE DE VALORES; INVESTIGACIÓN; 

SEGURIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PRIVADO 

DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Y BIENES; 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

APARATOS, DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE 

 



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 

   

    

   

1ÉAD; Y, EL USO Y MONITOREO DE CENTRALES 

'EPCIÓN, VERIFICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE 

ES DE ALARMA. EN CONSECUENCIA A MÁS DE 

LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN SU OBJETO 

SOCIAL, LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA SOLAMENTE PODRÁN REALIZAR LAS QUE 

SEAN CONEXAS Y RELACIONADAS AL MISMO. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes 

YANGUEZ “PAPA. LENIN TARQUINO y ORTIZ 

iediaran'' Bajo    VELASTEGUI  MAGALLY? CRISTINA? ld 

juramento lo siguiente)?a). Lós'"coMparediéntes son de 

naciohalidad: Ecuatoriana, mayores de edddiy'cón estado 

civil tal como. señala las copias de las cédulas de 

ciudadanía; b) Conocemos el objeto social por el que se 

regirá la Compañía y que por lo tanto estamos de acuerdo 

con los Estatutos de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ESNAPRIV CIA. LTDA, en todas sus partes; y, c) Es todo 

cuanto declaran en honor a la verdad. ARTÍCULO 

Página] 6 

 



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 

  

partir de la inscripción en el Registro Mercantil, pero este! 

plazo podrá prorrogarse o disolverse y liquidarse antes de 

su cumplimiento, por decisión tomada por la Junta General, 

por las causas legales. TÍTULO SEGUNDO:- ARTÍCULO 

QUINTO: DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital 

social de la Compañía es el de DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS'UNIDOS DE AMERICA, dividido CIEN 

participaciones. de CIEN DÓLARES! CADAJUNAS TÍTULO 

TERCERO:-  DEL'/' GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO SEXTO:/ NORMA 

GENERAL. El Gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General de Socios y su administración al Presidente 

y al Gerente. ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIAS.- 

La convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente de 

la Compañía, mediante nota dirigida a la dirección 

registrada por cada socio en ella, con ocho días de 

anticipación. En todo caso puede haber juntas universales 

  

Página 7 

 



   
NOTARÍA PRIMERA DEL CA») 

“TENA” 
Dra. Lourdes Jaabl Cruz Fimbeca 

  

otra cosa, la Junta General se instalará en primera      
toria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

ciento del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número socios presentes, 

particular que se expresará en la convocatoria. ARTÍCULO 

NOVENO: QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición 

en contrário de la Ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital sbcial' concúmedte [8 la reunión! Los 

volos en blanco y las “abstinencias ' 'Úlimares ala 

mayoría. del capital social... ARTÍCULO*/DÉCIMO: 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta 

General, el ejercicio de las facultades que la Ley confiere 

al órgano de gobiemo de la Compañía de 

Responsabilidad — Limitada. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL. No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

 



NOTARÍA PRIMERA DEL CA» ÓN 
“TENA” 

Dra. Lourdes Iabel Cruz Fomieca 

  

    

  

    

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

esté presente todo el capital pagado y los Més! y 

quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, | 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. TÍTULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, 

GERENTE, SECRETARIO Y  ATRIBUCIONES.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la Junta 

  

¡General de Socios por él périodo de dos ¿ños, pudiendo 

reelegido. Puede selAbtio S: ART Lhpanta: Sus 

deberes y atribuciones son las siguientes "á)iPresidir las 

reuniones de las Juntas: Generales de Socios, debiendo 

suscribir las actas de sesiones de dicho organismo 

conjuntamente con el Secretario; b) Subrogar al Gerente 

con todas las facultades en caso de ausencia o 

impedimento de éste; c) Orientar y dirigir los negocios de la 

Compañía; d) Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de 

la Junta General y ejercer las demás facultades que la Ley, 

CR Página 9 
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“TENA” 

Dra. Lourdes Jabel Crez Fenicca 

    

periodo de dos años, pudiendo ser reelegido. Puede ser 

socio o no de la Compañía. Sus atribuciones y deberes son 

los siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Subrogar al Presidente, con 

todas las facultades, en caso de ausencia o impedimento de 

óste; c). Hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 

d) Todas las demás ¡quel la Ley: cóntibreza ¡su ¡géstión. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DEVA'SÉCRETARIA.. La 

Junta General será presidida por el Presidéniely'a falta de 

éste, por quien lavJunta designase. Actuará como secretario 

el Gerente General y a falta de éste, la persona que la Junta 

designase. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL. Las aportaciones del capital, por lo tanto 

las participaciones que representan el capital de la 

Compañía han sido suscritas en su totalidad de la siguiente 

forma:- CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL:- 

Página] 10 
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“TENA” 
Dia. Lourdes Jabel Cruz Fonseca 

Socios CAPITAL [NUMERO DE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

ORTIZ 9900 99 
VELASTEGUI 
MAGALLY 

CRISTINA 

'YANGUEZ 100 10 1% 
PAPA LENIN 
TARQUINO 

s -- NOTARIA PRIMERA| 
TOTAL 10000, [100 2 ,[ 400% | 

DEL CANTO | 
            

  ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO 110" OTRAS 

DECLARACIONES. De:ácuerdo a lo establecido en el 

artículo ciento tres de la Ley de Compañías, en este acto los 

comparecientes, advertidos de las penas de perjurio y la 

obligación que tiene que decir con claridad y exactitud, por 

sus propios y personales derechos declaran bajo juramento 

lo siguiente: a) El capital suscrito, es decir la cantidad de 

DIEZ MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, el mismo que 

Dir Cta! cre 15 y Jusa Le mera 3 Página 11 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CAM ÓN 
“TENA” 

Dra. Lourdes Jaabel Cruz Fonseca 

  

     

  

lo en su totalidad mediante depósito en una     

    

Coftiente a nombre de la COMPAÑÍA DE 

SABILIDAD — LIMITADA DENOMINADA 

ESNAPRIV CIA. LTDA,, en cualquier institución Financiera 

del país. TÍTULO QUINTO.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: NORMA GENERAL.- La Compañía se disolverá 

por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo a la misma 

    OTROS: /ACUERDOS.-"3) Los 
    

socios de la Compañla! hombrañién] éste mismo acto de 

constituciónal Presidente y al Gerente dB lal Compañía, 

recayendo tales nombramientos en ORTIZ VELASTEGUI 

MAGALLY CRISTINA como PRESIDENTE y la señora 

Ingeniera SANMIGUEL MORA JESSICA ALEXANDRA como. 

GERENTE. Los comparecientes y otorgantes de esta 

escritura aceptan tales nombramientos. Los comparecientes 

autorizan al Abogado Raúl Augusto Méndez Vaca para 

que firme los documentos que sean necesarios y 

tral Sucre 135 y Juan León mera CR ¿gina 12. 
(09) 288.016 Ca: 0990840496 

en electrónico: poca Catemadrsilcon 
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Dra. Lourdes Jiabel Cruz Fomúcca 

    

     
   
   

comparezca antes las autoridades correspondi 
República del Ecuador con el objeto de que sé ay 
Constitución de la Compañía y hasta que se perf 
Inscripción en el Reglsto de la Propledad; y/o Mercantl $ 
domicilio principal de la Compañía Usted Señora Notaria 

sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la compiela 
validez de este instrumento. Dr. Raúl Méndez Vaca. Profesional 
con matricula número quince guión dos mil cinco guión cinco del 

FORO DE ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que queda | 
elevada a escritura pública con todo el valor legal E dispongo se | 

iszomore al protocolo dd BA NOAA Cobb le 
o: o 

   

    

los 

comparecientes, después de haber sido leido port hilo Notaria 

en alta y clara voz én idioma castellano, se afirman y ratifican en 

todo lo expuesto y lo hacen con la suscrita Notaria, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.-    
Pasa.   

  

  

ir Ca Sucre 135 y Juan Leda mera 
Tell 06) 588.016 Cel 0S90wAD196 
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SRA. MAGALLY CRISTINA ORTIZ VELASTEGUI. 
C. C. 1500606791.     

  

CR Página | 14 
"Tel: 06) 2888016 CA 0s902I009S 
rra cold: otra corte a



    

  

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA. QUITO. 

FECHA DE RESERVACIÓN: 1703/20 
NÚMERO DE RESERVA. 7726845 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1500606791 ORTIZ VELASTEGUI MAGALLY CRISTINA. 
PRESENTE: 

  12004 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INÁDAMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: 

NOMBRE PROPUESTO: — ESNAPRIV CIALTDA. 
ACTIWOA ECONOACA: 190. ACTVOADESDESECUNDAD ENVESTIACIÓN Ú 
OPERACION COMPLEMENTARIA HAQIB:Z SERVICIOS OE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS) 
ERC PRI. NED1DID SERVICIOS DE GUARDIAS OK SEQURIDAD. A 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN DEEIeNES. Á 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 281042018 1200 AM l 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
“SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE OEUERÁ PRESENTAR 

ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL. 
MES INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBAE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTIIAL, SEA MARCA, NOMBAE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PIOCEOIMIENTO. 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSVAMENTE LOS nomanES: 
APELLIDOS DE 108 50CIOS O ACCIOMSTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE MAYA 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ. 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AD. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 
SECRETARIO GENERAL 

MOST PA



    

dE 
006-0189 -    



  

     

    

         

de > Ñ A Ú 

1500608791 

  

     

  

    

  

  A mado 

 



  

eN o 
L8CCIONES 12 DE PEBRERO DEL e 

EAT 005-098 
SANMIQUEL MORA JESSICA ALESANDEA. 

MAPO Tol 

 



SEÑORA NOTARIA: 

  

    
Enel Registro de Escrituras Públicas a su cargo sínvase incorporar 
DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO 
LTDA, misma quo estará sujeta al tenor de las siguientes clausul 

PRIMERA CLAUSULA: 

COMPARECIENTES-- Comporecen a la celebración de la prosente sonas de 
Consitución de Compañía los señores YANGUEZ PAPA LENIN TARC de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civl soltero, de cuarenta y cuatro años de edad, 
comicitado en eta cludad y Cantón Tena, Provincia de Napo, República del Ecpador, con 
cédula N' UNO - CINCO - CERO - CERO - CUATRO - CINCO - CINCO - DOS -DOS - 
TRES y la Señora ORTÍZ VELASTEGUÍ MAGALY CRISTINA, de estado civil casada, 
domicilada en esta cludad de Tena, Cantón Tena, Provincia de Napo, República del 
Ecuador, con cádula de cludadanía N* UNO = CINCO - CERO - CERO - SEIS ¡CERO - 

SEIS — SIETE NUEVE - UNO. 

SEGUNDA CLAUSULA: 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes en calidad en la que lo hacen, 

declaran su voluntad de constr una compañía de responsabilidad lmitada, que bajo la 
denominación de ESNAPRIV CIA. LTDA., la misma que estará sujeta a la Ley de 

Compañías, Código de Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del Código 

Civil y demás que la rijan. 

"TERCERA CLAUSULA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ESNAPRIV CIA. LTDA: 

TÍTULO PRIMERO 

DEL NOMBRE — NACIONALIDAD - DOMICILIO - OBJETO Y PLAZO DE DURACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA.



  

“su domicilio an la cludad de Tena, Provincia de Napo, República del 
Ecuador, Barrio Bellavista Alta, Calles Marañón y 12 de Febrero N” 359, pero podrá 
establecer agencias o sucursales en otras cludados del país o del extranjero, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 
SOCIAL, — EXCLUSIVAMENTE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA A FAVOR DE 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, INSTALACIONES Y BIENES, DEPÓSITO, 
CUSTODIA Y TRANSPORTE DE VALORES; INVESTIGACIÓN; SEGURIDAD EN MEDIOS 
DE TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Y BIENES, 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS, DISPOSITIVOS Y 
SISTEMAS DE SEGURIDAD, Y, EL USO Y MONITOREO DE CENTRALES PARA 
RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES DE ALARMA, EN 
CONSECUENCIA A MÁS DE LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN SU OBJETO SOCIAL, 
LAS COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SOLAMENTE PODRÁN 
REALIZAR LAS QUE SEAN CONEXAS Y RELACIONADAS AL MISMO. DECLARACIÓN 
JURAMENTADA-- Los comparecientes YANGUEZ PAPA LENIN TARQUINO y ORTÍZ 
VELASTEGUÍ MAGALY CRISTINA, declaran bajo juramento lo siguiente: a) Los 
comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayoros de edad y con estado civil tal 
como señala las coplas de las cédulas de cludadanta,b) Conocemos el objeto social por el 
que se regirá la Compañía y quo por lo tanto estamos de acuerdo con los Estatutos de 
onsilución do la COMPAÑÍA. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
"ESNAPRIV CIA. LTD? 
verdad, 

   , en todas sus partes; y, e) Es todo cuanto dectaran en honor a la 

ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. El plazo de la 
Compañía será de cincuenta años, contados a partir de la inscripción en el Registro



   

    
    

Morcantl, pero este plazo podrá prorrogarse 0 disovorso y Iguigsf3ggntes de su 
cumplimiento, por decisión tomada pora Junta General, por la 

TÍTULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES. 
Compañía es el de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS Ul 
dividido CIEN (100) participaciones de CIEN DÓLARES CADA UNA. 

TÍTULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO SEXTO: NORMA GENERAL. El Goblermo de la compañía corresponde a la 
Junta General de Socios y su administración al Presidonto yal Gerente 

ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General la efectuará 
el Gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la diracción registrada por cada socio 
en ell, con ocho días de anticipación. En todo caso puede haber juntas universbles 
¡conforme lo previsto en la Loy de Compañías. 

ARTÍCULO OCTAVO: QUORUM DE INSTALACION.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, 
la Junta General se instalará on primera convocatoria, con la concurrencia de más del 
encuenta por ciento del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 
Instalará con el número socios presentes, particular que so expresará en la convocatoria. 

  

ARTÍCULO NOVENO: QUORUM DE DECISIÓN Salvo disposición en contrario de la Ley, 
las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. Los 
votos en blanco y las abstinencias se sumarán a la mayoría dol capital social. 

ARTÍCULO DÉCIMO: FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta Gener 
elerciclo de las facultades que la Loy confiera al órgano de goblemo de la compañía de 
responsabilidad limitada. 

 



     

ÍMERO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante los dispuesto en los. 
ita se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

í cualquier lugar, dentro del tertorio nacional, para tratar cualquier 
asunto, siempre que estó presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 
suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, de las resoluciones, acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta. 

TÍTULO CUARTO 

DEL PRESIDENTE, GERENTE, SECRETARIO Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será 
nombrado por la Junta General de Socios por el periodo de dos años, pudiendo ser 
reelegido Puede ser socio o no de la compañía. Sus deberes y atribuciones son las 
siguientes: a) Presidir las reuniones de las Juntas Generales de Socios, deblendo suscribir 
las actas de sesiones de dicho organismo conjuntamente con el Secretario; b) Subrogar al 
Gerente con todas las facultades en caso de ausencia o impedimento de éste, ) Orientar 
y diriirlos negocios de la compañía; c) Cumplir y hacer cumplr las resoluciones dela Junta 
General y ejercer las demás facultados que la Loy, los estatutos y la Junta General lo 
señalen. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente será elegido 
pora Junta General de Socios porun perlado de dos años, pudiendo ser reelegido. Puede 
serssocio o no de la compañía, Sus atribuciones y deberes son los siguientes. a) Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañío, b) Subrogar al Presidente, con 
todas las facultados, en caso de ausencia o impedimento de és 

  

) Hacer cumplirlas 
resoluciones de la Junta General; d) Todas las demás que la Ley confiere a su gestión, 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO; DE LA SECRETARIA La Junta General será presidida 
por al Presidente y afata de te, por quien la Junta designase. Actuará como secretaro 
el Gerente General y aflta de éste, la persona que la Junta designase.
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. Las apoltacionas Yel 
capital, por lo tanto las partelpaciones que representan el capial dela y ido 
suscritas en su totalidad de la siguiente forma 

   
  

  

  

  

  

ta s 
SOCIOS CAPMAL [NUMERO — DE] PORCENTAJE] 

SUSCRITO — | APORTACIONES 

ORTIZ 5900 5900 9% 
VELASTEGUÍ 
MAGALY 
CRISTINA 
YANGUEZ PAPA | 100 100 1% | 

LENIN TARQUINO l 

TOTAL 10000 10000 100%             

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: OTRAS DECLARACIONES. De acuerdo alo establecido en 
alartculo 103 dela Ley de Compañías, on esto acto los comparecientes, advertidos de las 
penas de paro, por sus proplos y personales derechos declaran bajo Juramento lo 
siguiente: 0) El capitel suscrito, es decir la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES 
NORTEAMERICANOS, el mismo que será pagado en sus totalidad mediante depósito en 
una Cuente Corriente a nombre de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA "ESNAPRIV CIA. LTDA! en cualquier nstución Financiera dl paí 

TÍTULO QUINTO 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: NORMA GENERAL.- La Compañía se disolverá por una 
o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con 
arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo a la misma Ley.



8) Los socios de la Compañía nombran en este mismo acto de 
te yal Gerente de la Compañía, recayendo tales nombramientos en 

HEGUÍ MAGALY CRISTINA como PRESIDENTE y la señora Ingeniera 
'SANMIGUEL MORA JESSICA ALEXANDRA como GERENTE. Los comparecientes y 

útorgantes de esta escritura aceptan tales nombramientos. Los comparecientes autorizan 
al Abogado Raúl Augusto Méndez Vaca para que fime los documentos que sean 
únecosarios y comparezca antes las autoridades correspondientes de la Ropública del 

Ecuador con el objeto de que se apruebe la Constitución de la Compañía y hasta que se 
perfeccione con la Inscripción en el Registro de la Propiedad; y/o Mercantil del domicito 

principal dela Compañía. 

   

Usted Señora Notaria sirvase agregar las domás cláusulas do estilo para la completa 
validez de este instrumento. 

   MAT, 15-2005-5
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

de 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dimcción Genera de Regsro Cil, Ideticación y Casuición 

  

  

escáner e eg Cr 
demiicación y Codolación 

Número único de identificación: 1 

   
ecu 

Nombres del ciudadano: ORTIZ VELASTEGUI MAGALY CRISTINA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 
Ñ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1978 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA | 
Profesión: CONTADOR BACHILLER | 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MANUEL IGNACIO RIVADENEYRA HINOJOSA 

  

Focha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: LUIS ERIBERTO ORTIZ 

Nombres de la madre: MERY SUSANA VELASTEGUI 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2009 

Infomación cortfcada ch: 13 DE ABRA DE 2018 
Frios LOURDES ISABEL CRUZ FONSECA - NAPO.TENA NT 1 -MAPO - TENA 

  



 



pue REPÚBLICA DEL ECUADOR Pc 

     

  

Nombres del ciudadano: 

  

IVADENEYRA HINOJOSA MANUEL IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento. EGUADORNARO/TENACHAITAFUNTA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1975 

  

Nacional 

  

' ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE W 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ VELASTEGUI MAGALLY CRISTINA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre" RIVADENEYRA MAXIMO MANUEL M 
Nombres de la madre: HINOJOSA MEDINA GLADIZ ANA 
Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Intomacón criada aa ec: 11 DS ABRIL DE 2018 
Erssor LOURDES ISABEL CRUZ FONSECA -NAPO.TENANT 1. NAPO TENA. 

NN de cercado: 180-112:32141 

A 
  

          

  

            l ino Soga Trya Fue    



 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección Ganar da Registro Ch, Idertccióny Cclación 

Decó Gonec e Raga Cb 
Idemiicación y Cedulación 

Sa pS 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DAT DAD 

  
NN de cercado: 189-11232144 

  
  

      

A teu! 
Número único de Identificación: 1500572373" |    

Nombres del ciudadano: EGAS RIVADENEYRA SANTIAGO ALEXANDER 
Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/NAPO/TENA/PUERTO NAPO 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. | 

Profesión: POLICIA 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: SANMIGUEL MORA JESSICA ALEXANDRA. 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2010 

"Nombres del padre: EGAS CRIOLLO JOSE MAURICIO. 

Nombres de la madre: RIVADENEYRA PAZMIÑO CARMEN MARLENE 
SOLEDAD 

Fecha de oxpedición 18 DE OCTUBRE DE 2012 

Intomacón crias 1 fc: 11 DE ABR DE 2018 
FEnsor LOUNDES ISABEL CRUZ FONSECA -NAPO.TENANT 1 -MAPO -TENA. 

  

  

eZ, 
tng eg Toya Fueres 

 



 



  

ASTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNI 

  

CERTIFICACIO? 

  

QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“DENOMINADA ESNAPRIV CIA. LTDA. OTORGADO POR LOS CONVUGES SEÑORES 

ORTIZ VELASTEGUI MAGALLY CRISTINA Y RIVADENEYRA HINOJOSA MANUEL 

IGNACIO, ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE TENA. 

CEDEN NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES, A FAVOR DEL S 

  

(OR EGAS 

RIVADENEYRA SANTIAGO ALEXANDER, ESTADO CIVIL CASADO, CON LA SEÑORA 

JESSICA ALEXANDRA SANMIGUEL MORA. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE TENA, 

ANTE LA NOTARIA PUBLICA. DRA. LOURDES CRUZ FONSECA, EN FECHA ONCE DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL 

TOMO “2 CESIO9N DE PARICIPACIONESA 

  

¡ERCANTIL, CON EL NUMERO “001%, 
REPERTORIO NUMERO “0109, DEL AÑO 2018, 

CERTIFICO: 

TENA, A 13 DE ABRIL DE 2018 

    

  

  

  

  

  STA     
Pu uacoo Tena sí es posebte 

¿y Juan Montalvo y Abdón Calderón 
tonos (062) 896-452-836 021-986-052 
vww.tena.gobjec.


